
Consorcio Jurídico 

Quito, 9 de Abri de: 2002 
CJ-073-2002 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

Presente. 

De mis consideraciones: 

  

Por la presente, me permito informaries que médiante escritura púnica 

celebrada el 19 de enero del 2000, ante el Notario Vigésimo Noveno Ja 

> Cantón Quito, Dr. Rodrigo Salgado Valdéz se produlo la Cesión de 
Participaciones de los socios de la compañía POSADEY CIA, ¡TDa, 

quedando el cuadro de integración de capital de la siguiente manera: 

  

SOCIO CAPITALPACADO HDIPARTECIPACIONES — % 
ing. Andrés Moreno S/ 40'500.000 405 2 
lic. Francisco Vallejo S/ 9*500.000 es 9 

TOTAL: S / 50*000.000 500 100% 

Dicha cesión ha sido debidamente marginado en la 
Constitución de la Compañía, en la Notaria Vigésimo Noveng del 

Quito, con fecha 4 de Marzo de 1994 y en la Insorpción : 
E 

A 

1 
a £ sm Mercantil, con fecha 1£ de febrero del 2000. 

  

Particular que comunico a ustedes pora los fines consiguientes. 

7 Firmo como su abogado patrocinador, dabidamene auiorzada 

átentamente, 

SS — => 
prenivo 

¿On Y 

DrPablo Hidalgo Y. Documenjes 
ABOGADO 

Mat. No. 2922 — Quito 

  

  

  

Reina Victoria N25-33 y Av. Colón Edif. Banco de Guayaquil 4to. Piso Of. 405 A-B Telef.: 2569-832 Fax: (593-2) 2504-447 

E-mail: phidalgo(Spunto.netec P.O. Box. 17 - 07 - 9216 Quito - Ecuador 

   



  

NOTARIA VIGESIMA NOVENA 
  

  

  

  

1 

DEL 
2 

3 CANTON QUITO 

4 MAA 

5 CESION DE PARTICIPACIONES EN En la ciudad de San 

6 LA COMPAÑIA Francisco de Quito, 

7 "ROSADEX CIA. LTDA" capital de la 

8 República del 

9 OTORGADA POR: Ecuador, hoy dia 

10 SRA. ELBA JARRIN VDA.DE diecinueve de enero + 

11 MORENO Y OTROS. del año dos mil, 

12 ante mí, el  Natario 

13 Vigésimo Noveno del 

A FAVOR DE: 
14 Distrito Metropoli- 

15 ING. ANDRES MORENO JARRIN tano de Quito, 

16 Doctor Rodrigo 

17 Salgado Valdez, 

CUANTIA: S.3'116.660,00 
18 comparecen:La 

19 señora Elba Jarrin 

20 NF. NF. NF. vjána de Moreno, 

21 Di 8, Y viudas por sus 

propios derechos, Y ss calidad de apoderada 
22 

de los señores Hargárita. Maria Gloria. Clara, 
23 

Juan y Fedro Morego Jarrán, conforme se desprende 
24 

del poder due agrega como documento habilitan- 

25 

te; los Fablo  Albuja y señora Maria 

26 

Mercedes  —Baldus de  Albuja, casados» piro Bliss 

27 

propios derechos, los cónyuges Licenciado Franz 

28 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público 
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cisco Vallejo y señora María Gloria Moreno 

  

Jdarriína casados, por sus propios derechos; y. el 

  

ingeniera Andres Moreno Jarrin, casado, par sus 

  

  

  

  

propios derechos. Los comparecientes declara 

que son mayores de edad, de nacionalidad ecua- 

toriana, domiciliados en esta ciudad de Duito.,- 

hábiles para contratar y poder obligarse! -a 

  

quienes de conocer doy fe por cuanto me presen— 
  

tan los documentos de identidad y dicen que 
  

eleve a escritura pública. la minúuta que . me 
  

entregan, cuyo tenor literal y que transcribo es 

  

el  siguiente:SEÑOR NOTARIO.- Dignese elevar a 
  

escritura pública la siguiente cesión de parti“ 
  

cipaciones de la compañía ROSADEX CIA. LTDA, 
  

” 

contenida en las siguientes ' cláusulas: PRIMERA: 

  

COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento de 

  

la presente escritura, por una parte, la señora 

  - - 
ec. ? EUA . Pe 

O£lba de Moreno, por sus propios derechos. como 

  

beneficiaria de gananciales del Doctor  —Edmunda 

  

Moreno Jarrín y en su cdlidad de apoderada * de 

  

los señores Margarita, María Gloria, Clara, ¿Juán 

  

y Fedro Moreno Jdarrin, conforme se desprende del 

  

poder que se agrega como documento habilitante; 

  

4 

vw 

y. 

no L . . a 
el señor Pablo Albuja y si cónyuge la señor ¿ 

  

María orcades Baldus de Albuja y el. Licenciado 

ÓN, 
  

ÁS, 
e . . . no 4 . 
Frarfcisco Vallejo y su cónyuge la señora taria 

  

Gloria Morena Jarrin, todos en calidad de ceden- 

    tes y, por otra, el ingeniero Andrés Moreno 
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me 
ES 

  

Jarrin, como cesionario. Los comparecientes son 
  

ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en 
  

esta ciudad de Quito, legalmente  Capaces para 
  

contratar y obligarse. SEGUNDA: ANTECEDENTES. - aj 
  

Mediante escritura pública celebrada el cuatro de 
  

marzo de mil novecientos noventa y CUaAtro., 
  

otorgada ante el Notario Vigésimo Noveno del 
  

Cantón Quito, Doctor Rodrigo Salgado Valdez, se 
  

constituyó la compañia de responsabilidad  limita- 
  

da ROSADEX CIA. LTDA., inscrita en el Registro de 
  

la Fropiedad.del Cantón Cayambe el doce de abril 
  

de mil novecientos noventa -y Cuatro. Sus socios 
  

fueron el Ingeniero Comercial Andrés Moreno 
  

Jarrín, el Licenciado Francisco «¡Vallejo y el 
  

Doctor Edmundo Moreno Jarrín.—b) Mediante  escri- 

  

tura pública otorgada el nueve de julio de mil 
  

novecientos noventa. y selsJ14, ante el Notario 

  

Vigésimo Noveno del Cantón Quito, Doctor. Rodrigo 

  

Salgado Valdez, el Licenciado Erapeísco Vallejo 

  

cedió - sesenta y ocho partigÍpaciones de las 

  

ciento setenta y cinco au9/fenia en la compañia, 

  

en favor de los señorgÉ Ingeniero ándrés Moreno 

  

Jarrin y Fablo apa Martinez de la siguiente 

  

manera: fl Ingsykera ándres Morena darrinm cin 

  sq 

cuenta y ocho participaciones de cien mii sucres 

  

cada. ina y al señor Fablo Álbuja Martinez, diez 

    participaciones de cien mil  scucres cada una. c) 

  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público 

 



Con. fecha dos de febrero de mil novecientos 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

1 
noventa y ocho, el señor Doctor Edmundo Moreno 

2 

3 Jarrin falleció en la ciudad de Quito sin dejar 

4 testamento, quedando como. herederos sus hijos: 

5 Margarita, Maria Gloria, Clara, Juan y Fedro 

6 Morena  Jarrín, y su cónyuge señora Elba Jarrin 

7 viuda de Moreno, por gananciales. dí En Junta 

8 General Extraordinaria y Universal de Socios, 

9 celebrada el treinta de marzo de mil novecientos 

10 noventa y nueve, se resolvió, en forma unánime, . 

11 autorizar las siguientes cesiones de participa- 7] 

12 ciones de cien mil  sucres cada una a favor. del : 

13 Ingeniero Áándrés Moreno Jarrin: a) La cuota de 

14 nueve” punto dieciséis participaciones de las diez 

15 que Doctor Edmundo Moreno Jarriín tenía en la 

16 compañía.Se precisa que de aquellas diez parti- 

17 cipaciones, le pertenecen al Ingeniero Andrés 

Moreno Jarriín, una cuota del cero punto ochenta . 
18 : : 

19 cuatro. que ya está radicada en su patrimonio por 

20 ser heredero del Doctor Edmundo Moreno Jarrins, 

21 cuya cuota hereditaria la adquirió por aceptación 

tácita de la herencia. 5e aclara que no se 
22 

produce un fraccionamiento de las participacio- 
23 

nes, puesto que la suma de las cuotas de todos 

24 

los herederos Y beneficiaria de gananciales del 

25 

Doctor Edmundo Moreno Jarrin, incluido el  inge- 

26 

niero ándrés Moreno Jarrín,  —totalizan diez 

27 

participaciones  b) diez participaciones, por 

28 
  

coil SAAGOA 26 

e cn - _—
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parte del señor Fabla Albuja. c) Doce participar 
  

ciones, por parte del señor Francisco Vallejo, 
  

conforme se desprende del Acta de Junta General 

  

Extraordinaria y Universal de Socios que se 
  

agrega como documento habilitante. En dicha 
  

Junta, los otros socios renunciaron a su derecho 
  

preferente para adquirir participaciones en la 
  

compañía y permitieron la cesión exclusiva a 
  

favor: del. Ingeniero ¡Andrés Moreno Jarrín.-TERCE- 
  

RA: CESION DE PARTICIPACIONES.- Con los antece- 
  

dentes * expuestos, la señora Elba Jarrín de 
  

Moreno Y en calidad de beneficiaria de gananciales 
  

del Doctor Edmundo Moreno Jarrín y apoderada de 
  

los señores Margaritag María Gloria, Clara, Juan 
  

y Pedro-Moreno sarrilg/rapió albuja y ¿2Dpónyuge 
San 

  o ars > o. e 

señora María Mercedes Baldus de Albuja 5 rancis- 

  

co Vallejo y su cónyuge la señora María Gloria 
e 

  

Moreno de Vallejo transtierepro/ favor del “Inge- 

  

niero Andrés Moreno sarriokA Jos primeros una 

  

cuota equivalente a nuev punto dieciséis parti- 

  

cipactoneg/2 )1os segunjés diez participaciones y 

  

los Xerceros doce of ticipaciones, todas de cien 

  

mil sucres cada yha.- Esta cesión comprende todos 

  

los derechos y obligaciones inherentes ap la 

  

calidad de spcto de la compañia, previstos en la 

  

Ley y en el Estatuto 5Social.- CUARTA: PRECIOD.- El 

    precio pactado para la presente cesión de parti- 

  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público 
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cipaciones asciende a TRES MILLONES CIENTO 

  
DIECISEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA  SUCRES (5/7. 

  

116.660), correspondiente al pago del equivalente 

  

le ú a treinta y uno punto ciento sesenta Yo E i 

  

participaciones, cotizadas a su valor nominal, 

  

cantidad que los cedentes manifiestan haber recibi- 

  

do del cesionario, a su entera satisfacción, en 

  

dinero en efectivo. For lo tantos declaran no tener 

  

ningán reclamo que efectuar .QUINTOsS  —CUADRO DE 

  
INTEGRACION DEL CAPITAL SOCIAL LUEGO DE LA CESION 

  
DE PARTICIPACIONES.- Una vez efectuada la cesión de 

  
participaciones llevada a efecto enel presente 

  

instrumento, el capital social de la compañía 

  

ROSADEX CIA. LTDA. queda integrado de la siguiente 

  

  

  

  

maneras: 

OCIO NO a PARTICIPACIONES PORCENTAJE 

PTAS Andrés Moreno 205 S1x 

Lic. Francisco Vallejo P. LA LRD 

TOTAL. sSoo 2100x 

  
SEXTO:  CONTROVERSIAS.- En caso de controversias 

  
derivadas de la presente cesión de participa- 

  
ciones, las partes resuelven someterse al 

  
arbitraje de la Cámara de Comercio de Quito, cuyo 

  fallo será inapelable.- Usted, señor notario, se 

  servirá agregar las demás cláusulas de estilo 

  necesarias para la validez de esta escritura ,- 

  Hasta aquáí la minuta que se halla firmada 

  por el Doctor Roque Albuja Izurieta, —Abogado con 

  matricula profesional número dos mil quinientos     
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cuarenta y siete, del Colegio de Abogados de 

Guito, la misma que los comparecientes aceptan y 

ratifican en todas sus partes y leida que les fue 
  

integramente esta escritura  , por mi el Notario, 
  

firman conmigo en unidad -de-. acto-.de todo lo cual_ 

doy fe. Firmado) SRA. ELBA  JARRIN DE MORENO 
  

C.C.*. 170163511-0.—Firmado) 5R. PABLO  —ALBUJA Y 
  

C.C.é 17053372399 .-Firmado) SRA. MARIA MERCEDES Y 
  

  

  

EÉALDUS DE ALBUJA E.C.+ J[AYUASL7943 Firmado) * 

LEDO. FRANCISCO VALLEJOS, C.E.+H 17O0Z7 7627-33. 

Firmado) SRA. MARIA GLORIA MORENO JARRIN COR Ó 
  

70409407-5.- Firmado) ING ANDRES MORENO JARRIN / 
  

C.C.$* 170443725-8.- Firmado) Dr. Rodrigo Salgado ' 
  

Valdez Notario Vigésimo Noveno del Cantón Quito. 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

11] 

111 

113 

13] - 

13 Y 

m/ 

Y 111 

13] Y 

31 

133 

13 

311 
    A CONTINUACION SE AGREGAN LOS HABILITANTES ;   
  

DR. RODRIGO SALGADO *'VALDEZ 
Notario Público 
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NOTARIA VIGESIMA NOVENA 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

DEL 

CANTON QUITO 

por e dl 

PODER GENERAL En la ciudad de San 

Francisco de  —Duito, 

OTORGADA POR: “capital Cde la 

SRTA. MARGARITA MORENO República del 

JARRIN Y OTROS. Ecuador, hoy día 

diez de noviembre , 

A FAVOR Di: de mil novecientos 

SRA. ELBA JARRIN VDA. noventa y  'nueve, 

DE MORENO ante mí, el Notario 

  

Vigésimo Noveno del 
  

Distrito Metropoli- 

  
CUANTIA: INDETERMINADA 

  

  

  

  

: - tano -de Quito, 

> - Doctor Rodrido 

Salgado Valdez, 

NF. NF. NE. comparecen: Omarga- 

Di 5, rita Moreno -Jarrin, 

  

soltera (2 María 

  

ña Moreno 

  

Jarrín, casada; 

  
as, 

| O Údiara Moreno Jarrin, SAorciadas" indrés Morena 

  

Jarrin, casados “duan / Moreno Jarrín, —casadoj y, 

de 

  

eedro Moreno Jara, asado, todos por SUS 

*
 

  

propios derecho, - Los comparecientes declara 

    que son mayores de edad, de nacionalidad - 

  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público 
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ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de 

  
Quito, hábiles para contratar y poder abligarse a 

  
conocer do Y Te por cuanto me pPpresepr 

  

quien 

  
tan los documentos de identidad y dicen que eleve 

  
a — escritura pública la minuta que me entregan, 

  

cuyo tenor literal y que transcribo es el si- 

  
guiente: SEÑOR NOTARIO.-En el registro de escritu- 

  
ras públicas a su cargo, dígnese:incluir una del 

  

  

  

  

  

  

  

siguiente tenor: Nosotros, Margarita, ZMaría 

Gloria, Clara, ándrés, Juan y Fedro Moreno 

Jarrín,  otorgamus poder general amglio, Z 

Sii. Cual en derecho sel" Pequiere; a 

nuestra señora Li lba Jarríin de Moreno, 

quien se encuentra ampliamente Tacultada para 
Le. 
É 7 

realizar los siguientes actos y contratos respec- 

  A -=- - 

to de los bienes de la sucesión del "Doctor 

  
Edmundo Moreno darrín.- PRIMERO: Para que 

  
respecto de bienes 0 derechos de la citada 

  
sucesión hereditaria, nos represente ante Áodas 

  

CL
 las instituciones sl sector publica, /heplizán- 

  

íh do toda clase de ctos, contratos y trámites 

  

mi administrativos, a la naturzfaza que fueren, 

  

til
 uscriviendo todos los docupéntos que se requia- 

  “4 ip
 

tl
 ño cada cas, paganjé o cobrando dinero a 

  nuestro ación, presentando todo z GQ 3 tr
 

= dl
 t b tú
 “ sti
 

ñ 
h
 

  tipa Je solicitudes, / petitorios O escritos que 

  considere nertinentes o fueren Necesarios, 

    suscribiendo documentos relativos al: correspon-   
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diente trámite. Y. en fin, efectuando todas las 

  

requieran. De manera expresa le 

  

gestiones que 

  

autorizamos para obtener la exención del pago de 

  

nuestro impuesto a la herencia O para pagarlo, si 
  

fuere del caso, en la parte que nos corresponda. 

  

SEGUNDO: Fara que en lo atinente a la mencionada 
  

sucesión hereditaria,nos represente ante personas 

  trio 

naturales (Oo jurídicas de carácter privado, en 

  

toda ¡clase - de asuntos, cobrando créditos O 

  

recibiendo dinero o bienes o exigiendo el cumpli- 

  

miento a nuestro favor de cualquier obligación, 

  

asi como de prestaciones de toda índole. TERCERO: 
  

Fara que de (O reciba dinero de la mencionada 
  

sucesión, a mutuo, así como lo de en anticresis, 

  

cen cualquier otra forma. CUARTO: Fara que 

  

respecto de valores, bienes o prestaciones de la 

  

sucesión, gire, acepte, proteste oO "cobre cne- 

  

ques, abra 0 cierre cuentas corrientes oO de 

  

ahorros de nuestra propiedad o ejecute toda claze 

  

de transacciones y operaciones cesppáío de Ssstas, 

  

en instituciones bancarias, / cooperativas Y 

  

similares.QUINTO:Fara que véápecto de bienes de 

  

la mencionada sucastoj adquiera (0 venda, a 

  

nuestro nombre y rsffesentación. toda ciase de 

  A 

bienes raices O muebles, derechos 0 documentos 

  

fiduciarios,acciones O participaciones y. si es 

    necesario para su financiamiento, constituya sobre 

  

.DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ. 
Notario Público 
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éstos, cualquier clase de prenda 0 bipoteca, 

  

según su  maturaleza.SEXTO :Nosotroz, Margarita, 

  

María Gloria, Clara, Juan y Fedro Moreno dJarráin, 

  

le autorizamos a nuestra mandataria, de manera 

  

Expresa, paña Que comparezca Aa nuestro nombre Y 

  

representación a juntas generales ordinarias y 
  

extraordinarias de  —INDECAUCHO Cia. Ltda. y ANC 
  

ECUADOR Cia». Ltda., y pará que en dichas juntas, 

  

entre otros asuntos, se. pronuncie por la cesión 

  

de nuestras participaciones a favor del Ingenie- 

  

ro Andrés Moreno Jarrin. Además, le facultamos 

  

para que suscriba a favor del Ingeniero Ándres 

  

Moreno Jarrín,las escrituras públicas de cesio- 
  

nes de las participaciones que nus corresponden 
  

en ROSADEX CIA. LTDA., INDECAUCHO Cía. Ltda. Y 

  

AMC ECUADOR Cía. Ltda., como herederos de - 

  

nuestro señor padre, Doctor Edmunda Moreno 

  

Jarrin.SEPTIMO: En general, autorizamos a 

  

nuestra mandataria para actuar en todo asunto" 

  

atinente a la referida sucesión. de cualguder 

  

naturaleza que fuere, en el que tuyférenos 

  

interés, entendiéndose que en ejércicio de 

  

este poder O de «cualquiera ys sus faculta- 

  

  

des amplisimas, no tendrá JAámitación alguna, 

pudiendo ejecutar toda fetase de actoz y 

y   

contratos, inclusive aquellos que requieren de 

  

cláusula especial. También se encuentra facul-- 

    tada nuestra mandataria para sustituir total   
  

EBCIAM OU 00 RATOOA ME 
as



cr e 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

    

oo parcialmente este poder .-Usted señor Notario, 

2 

3 Ze servirá agregar las demás cláusulas de 

4 estilo. Has toa 2 q ui la minuta cue 

5 se halla Tfirmada por el Doctor Roque  Albuja 

6 Izurieta, Abogada con matrícula profesional 

7 | número dos mil quinientos cuarenta y siete, del 

8 Colegio de fbogados de Quito, la misma que los 

9 comparecientes aceptan y ratifican 'eñ todas sus 

10 partes y leida que les fue integramente esta + 

21 escritura , por mí el Notario, firman conmigo en A 

: 42 unidad de acto de todo lo cual doy fe.- Firmado) o 

> 
. 

13 MARGARITA MORENO JARRINV C.C.e 170409421-6.- 

14 Firmado)MARIA GLORIA MORENO JARRIN % C.C.t no 

15 17040907-5.-Firmado) CLARA MORENO  JARRÍN Cot . 

16 170357071-1.-Firmado) SR. ANDRES MORENO JARRIN 

17 C.C.*  170443723-89.-Firmado) SF. JUAN MORENO Y 

18 JARRIN  C.C.$+ 170491524-4.-Firmado) SR. PEDROY 

19 MOFENO —JARRIN C.C.R*.  17046250189-8.- Firmado) Dr. - 

20 Rodrigo Salgado Valdez Notario Vigésimo Noveno 

21 del Cantón Guito. 

22 ys Se otorgó 

23 ante mí, en fe de =112/fontiero esta TRINZRA 

COPIA CERTIFICADA, /firnada v sellada en fuito a 

diez de noviemnóre de mil novecientos noventa Y 

nueve. / . 7 

AA DgÉTOR RODRIGO SALGADO VALDEZ. 

A 

500 NOTARIO VIGESIMO NOVENO DEL CANTON GUITO   
  

  

DR: RODRIGO SALGADO” VALDEZ 
Notario Público 

    



  

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE 

ROSADEX CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, hoy Martes 30 de Marzo de 1999, en las oficinas de la 

Compañía ubicadas en la Av. El Inca 2490 y Amazonas a las 16h00, se reúnen los 
socios de ROSADEX CIA. LTDA., señores Ing. Comercial Andrés Moreno Jarrín, 

Ledo. Francisco Vallejo Pérez, Sr. Pablo Albuja Martínez y Sra. Elba Jarrín de 

Moreno, esta última, por sus propios derechos, por su derecho a gananciales y en 
representación de los herederos del Dr. Edmundo Moreno Jarrín, por la cuota 

equivalente al 9.16 de las 10 participaciones que le pertenecieran en la compañía. 
Su representación se acredita con la carta poder que acompaña. 

A continuación, el Presidente pide al Secretario que proceda a constatar el 
quórum de la Junta. El Secretario así lo hace e indica que se halla presente el 
cien por ciento del capital social, suscrito y pagado, totalizando 500 
participaciones de cien mil sucres. 

El cuadro de asistencia es el siguiente: 

CONCURRENTES CAPITAL PARTICIPACIONES 
Herederos y benefiaciaria de 
gananciales del Dr. Edmundo Moreno, 

Incluído el Ing. Andrés Moreno 1.000.000 10 
Ing. Com. Andrés Moreno Jarrín 37.300.000 373 
Ledo. Francisco Vallejo Pérez 10.700.000 . 

    

    

      

  

Sr. Pablo Albuja Martínez 1.000.000 

TOTAL 50.000.000 500 

Así mismo deciden por unanimidad que la junta Conocerá y resolverá sobre los 
siguientes puntos: 

1) Aprobación del balance por el ejercici 
2) Resolución sobre utilidades de la 

3) Cesión de participaciones al Ing/Andrés Moreno Jarrín por parte del Sr. 

Pablo Albuja Martínez. 
Cesión de participaciones 

económico de 1998 

Panamericana Norte Km. 51/2 

Telfs.: (593) 2-360502 / 443240 

Fax: (593) 2-360371 / 9-5574536 

E-Mail: RosadexQ iNTERACTIVE.NET.EC 
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La Junta así reunida, aprueba por unanimidad el orden del día propuesto, que 

consta de cuatro puntos, y sin ninguna observación. 

PUNTO UNO.- APROBACION BALANCE 1998: El balance del año 98 fue 
presentado con todo detalle por el Gerente, quien absolvió todas las preguntas 
de los concurrentes, quienes manifestaron su complacencia. por el manejo de la 
compañía y fue aprobado por unanimidad. 

PUNTO DOS.- RESOLUCION SOBRE LAS UTILIDADES DE LA EMPRESA: 

La junta resolvió no distribuir utilidades por el año 1998, ni por años anteriores; 
con miras a fortalecer el crecimiento de la empresa, pero aceptó la propuesta 
del Lic. Francisco Vallejo de anticiparle US$ 1.000 dólares mensuales por el año, 

con cargo a sus respectivas utilidades. 
El Ing. Andrés Moreno está dispuesto a capitalizar un monto proporcional al que 
retire el Ledo. Vallejo imputable a utilidades por los años 1.998 y 1.999, 
estableciendo un mecanismo de compensación en sus participaciones. 

PUNTO TRES.- RESOLUCION SOBRE LAS PARTICIPACIONES DEL SR. 
PABLO ALBUJA MARTINEZ : El Sr. Pablo Albuja Martínez propone ceder sus 

10 participaciones en la compañía, por cuanto por mutuo acuerdo con los socios 

deja de trabajar para la empresa. 
Los socios dejan constancia de su agradecimiento por la labor desempeñada por 
el Sr. Albuja en beneficio de la empresa y le desean todo éxito en sus futuras 
actividades. 

PUNTO CUATRO.- —CESION DE PARTICPACIONES AL ING. ANDRES 
MORENO. 

a) La Sra. Elba Jarrín de Moreno en las calidades en las que interviene, 
transfiere la cuota correspondiente al 9.16 de las 10 participaciones que el Dr. 

Edmundo Moreno Jarrín, tenía en la compañía, al Ing. Andrés Moreno Jarrín, 
renunciando los otros socios a su derecho preferente. De esas 10 
participaciones, la cuota del 0,84 restante le pertenece al Ing. Andrés Moreno 
Jarrín y ya está radicada en su patrimonio, por ser heredero del Dr. Edmundo 
Moreno Jarrín, cuya cuota la adquirió por aceptación tácita de la herencia. 

(Y PASA .../.... 
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b) El Sr. Pablo Albuja cede sus 10 participaciones de 100.000 c/u, al Ing. 

Andrés Moreno Jarrín renunciando los otros socios a su derecho preferente. 

c) El Lic. Francisco Valllejo cede al Ing. Andrés Moreno Jarrín 12 participaciones 
adicionales de 100.000 c/u, aclarando que de aquellas, 8 corresponden a 

compensación a los retiros que efectúe por las utilidades de 1.998 y 1.999 y que 

el Ing. Moreno no realizará para fortalecer económicamente a la compañía. Los 

socios renuncian a su derecho preferente. 

Por tanto la nueva distribución de participaciones será la siguiente: 

. SOCIO CAPITAL PAGADO — PARTICIP. % 
- Ing. Andrés Moreno J. 40.500.000 405 81% 
. Lic. Francsico Vallejo P. 9.500.000 95 19% 

TOTAL 50.000.000 500 100% 

Sin más que tratar, el Presidente concede un receso para la redacción del acta; 
reinstalada la Junta con los mismos socios, se la aprueba por unanimidad sin 

observación alguna, por lo que el Presidente declara terminada la“ sesión a las 
20h00, firmando para constancia los concurrentes 

7 | Lose 
Ledo. Francisc o Pérez . Moreno Jarrín 

Presidente 

        Eta le snow 

Sra. Elba Jarrín de Moreno Sr. Pablg”Albuja Martínez
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SUBDIRECCION JURIDICA Y DF PROCURACIÓN 
ACTA DI LIQUIDACIÓN DEL IMPUESTO A LA HERENCIA   

Herencia de : ENRIQUE EDMUNDO MORENO JARRIM 

Fecha de fallecirniento: 02/02/1998 

Clase de sucesión: Testada ( ) Intestada (X ) 

Núrnero de herederos: é 

Clara Enriqueta, Margarita Rosa, María Gloria, Andrés Edmundo 

Juan Fernando, Pedro Manuel Morerio Jarrín (Hijos ) 

  

  

, ACTIVO 

Inmueble ( Terreno y Casa ) Parroquia Chaupicruz S/. 20'068.000 

Inmueble í Hacienda ) Parroquia Ayora Cayambe sí. 88746.000 

Mueble (Vehículo ) Blazer PLACAS PPP - 188 Sí, 65'172,190 .. 

Rosandex participaciones 10 de S/. 1.000.000 c/u sí. 10'000.000 

Indecaucho participaciones $00,000 de S/, 50 c/u S/ "400.000 e 
Amc. Ecuador participaciones 10 de S/. 1.000.000 c/u Sí, 25"000.000 J 

Cuenta Bco. Pichincha No. 9387 -2 S/. 4'496.899 
Cuenta Bco. Pichincha No. 72850075-2 S/. 56'498.269 

Cuenta Bco, Pichincha No, 7300044-0 Sl, 5"445.555 

Cuenta Bco. Continental No. 11013629 S/. 6'349.159 

SUMAN S/. 282'176.074 

PASIVO S/. 

TOTAL S/ 282'176.074 

GANANCIALES : . S/. 141'088.037 

ACERVO LIQUIDO : 3/. 141'088.037 

DEDUCCIÓN LEGAL : co S/. 23'682.000 

SALDO: Sí. 117"406.037 

Impuesto a Pagar : S/. 11'740.604 

Multa 15 meses : S/. 5'"283.272 

Intereses 100,54% S/. 11'804.003 A 

[ TOTAL IMPUESTO APAGAR : S/. 28'827.878]| 

Cuota por Heredero : 4"3804p5    

OBSERVACIONES : 

Los Señores Clara, Margarita, María, Andrés, Juan, Pedro Moreno Jarrín han procedido ha cancelar el ¡ uesto A Ba 

a la herencia , multas e intereses que les corresponde como herederos en la herencia del señor Edmun Moreñd* * a] 

Jarría por el valor de 3/, 28,827,878 sucres. Se Adjunta copia de! formulario RTZ, 

    
   

+4 

, 

Procurador Tributario     
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DÉCTOR RODRIGO SALGADO VALDEZ 
  

NOTARIOÍNIGESIMO NOVENO DEL CANTÓN QUITO 
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RAZON: Al margen de la mat = 

    

blica d Ó ía 

CIA. LTDA., celebrada en esta Notaría el 04 de 
  

marzo 1994, tomé nota de la Cesión de  parti- 
  

cipac iones, contenida en el instrumento que ante- 
  

cede, otorgada ante mí A 19 de enero | del año 
  

2000. —- Quito a, 25 ¿e cnero del año 2000/- 
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Roárigoda 
NOTARIO 29 
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Cel Fegistro da b Mucambl, 
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